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Radicado No. 11001-31-10-019-2020-00547-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. agréguese al expediente el citatorio debidamente remitido a los 

demandados el 26 de septiembre de 2022 y visible a índice 024 del proceso digital. 

 

2. Conforme al memorial allegado a índice 027 del plenario, para los fines 

legales pertinentes, téngase por notificados a los señores GLADYS ROBLES SILVA y 

ORLANDO MORENO GARCÍA por CONDUCTA CONLUYENTE de la actuación, según 

lo dispuesto en el artículo 301 de la actuación, quienes, dentro del término legal 

otorgado, confirieron pode a una abogada, contestaron la demanda y propusieron 

excepciones de mérito (índice 027). 

 

2.1. Se RECONOCE como apoderada judicial de los señores GLADYS ROBLES 

SILVA y ORLANDO MORENO GARCÍA a la abogada ANDREA MARCELA BERNAL 

RUIZ, en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en 

el expediente digital. 

 

3. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la parte 

demandante descorrió el respectivo traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por el extremo pasivo (índice 028). 

 

4. Conforme al memorial allegado el 18 de noviembre de 2022 (índice 030), 

para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder se ajusta a derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 75 del C.G.P., en consecuencia, se RECONOCE a PAULA DURÁN FARFÁN, 

en condición de estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, como apoderada judicial de la demandante YAMILE 

ASTROS RODRÍGEZ, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

5. Así las cosas, conforme con lo preceptuado en el artículo 260 del C.C. que 

reza “La obligación de alimentar y educar al hijo que carece de bienes, pasa, por la 

falta o insuficiencia de los padres, a los abuelos legítimos por una y otra línea 



conjuntamente”, a efectos de evitar futuras nulidades y según lo dispuesto en el 

artículo 61 del C.G.P., se ordena VINCULAR al presente proceso en calidad de 

demandados a los señores FREDY ORLANDO MORENO ROBLES, CANDELARIA 

RODRÍGUEZ CASTILLO y JORGE HERNANDO ASTROS CENDALES, en condición de 

progenitor y abuelos maternos del niño  SAMUEL DAVID MORENO ASTROS, 

respectivamente. 

 

5.1. Por lo anterior, proceda la parte demandante a informar las direcciones 

físicas y electrónicas de los referidos señores a efectos de ser vinculados en el 

presente asunto.  

 

6. Una vez cumplido lo cual, NOTIFÍQUESE a los demandados la demanda y 

sus anexos, córrase traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los 

artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   207  de 6/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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